
REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE, CVS

RESOLUCIÓN NO.
FECHA:

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Resolución N" - 2 5309 de 30 de Octubre de 2018, legalizÓ una medida
preventiva, ordenó la apertura de una investigación y formulÓ cargos sobre el producto
iorestal correspondiente a tres punto cinco (3.5) M3 de madera de la especie Roble y Vara
de Humo, los cuales fueron decomisados al señor MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
¡dentif¡cado con C.C N' 92.531.828 de Sincelejo - Sucre, en calidad de conductor del
Vehfculo de palca ZOG-289, tipo Camión, marca Chevrolet, color Azul, residente en el
Barrio Los Pioneros de Sincelejo, y al señor HENRY MARTINEZ RANGEL, ident¡ficado con
cedula de ciudadanía N" 5.758.841, en calidad de propietario del vehiculo en menciÓn, el

motivo del decomiso preventivo obedeció por no poseer los documentos que certif¡caban la

procedenc¡a y legalidad de la incautación, y por violar Ia restricc¡ón consignada en el
Decreto 0303 de 2015 exped¡do por la Gobernación de Córdoba, el cual indica los horarios
donde no se puede movilizar este tipo de producto forestal.

Que la diligencia de notiflcacrón de la Resolución N'- 2 5309 de 30 de Octubre de 2018, se
llevo a cabo el día 15 de Noviembre de 2018. donde el señor It¡lARlO ALBERTO RUIZ
ACOSTA, ¡dentificado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo - Sucre, a través de apoderado
jud¡cial legalmente const¡tu¡do, renuncio a los términos de ejecutoria de la Resolución N" -
2 5309 de 30 de Octubre de 2018, por medio del cual se legalizó una medida preventiva,
ordenó la apertura de una investigaclón y formuló cargos.

Que se desconoce el domicil¡o del señor HENRY MARTINEZ RANGEL, identificado con
cedula de ciudadania N'5.758.841, en su calidad de propietario del vehfculo y ten¡endo en
cuenta los hechos anteriores la Corporac¡ón procedió a notificar a el señor HENRY
MARTÍNEZ RANGEL, a través de la pagina web de esta entidad, con fecha de notificación
personal de 13 de Dic¡embre de 2018, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69
del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.

Que revisado el expediente se constato que no fueron presentado descargos por partldet
señor MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado con C.C N" 92.531.828 de S¡ncelejo
- Sucre.
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Que mediante Auto N' 10507 del 04 de D¡ciembre de 2018, esta Corporación corió
traslado para la presentación de alegatos a los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
identificado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo, el cual fue notificado a través de
apoderado jud¡cial el día 04 de Diciembre de 2018, y señor HENRY I\TARTÍNEZ RANGEL,
identif¡cado con cedula de c¡udadania N" 5.758.841, el cual fue not¡flcado por la pagina
web de esta Corporación, conforme a las direcfices del mencionado Artículo legal.

Que procede esta Corporáción, de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo 27 de la
Ley '1333 de 2009, a resolver la presente investigac¡ón por los hechos ob.ieto de
investigac¡ón consistente en el decomiso preventivo forestal de madera espec¡e Roble y
Vara de Humo, y del vehículo donde se transportaba el producto, por no poseer
documentos que certificaban su procedenc¡a y legalidad, y mov¡lizarse en horario
restringido por el Decreto 0303 de 2015 expedido por la Gobernación de Córdoba.

Que en consideración a lo expuesto, la Corporación entra a evaluar las circunstancias de
este caso particular y concreto con el fln de determinar s¡ ex¡ste v¡olación a normas de
carácter ambiental.

c N ERACIONES JURíDICAS UE SUSTENTAN LA COMPETENCIA DE LA
N NAL DE L VALLE D

JORGE - CVS

La Constitución Politica de Colombia, consagra a lo largo de su art¡culado normas de
est¡rpe ambrental en las que se erige como principio común la conservación y protecc¡ón al
medio amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger la b¡odiversidad, y s¡endo esta la
norma de normas, según lo consagra el Artículo 4 de la misma, las normas que la

desarrollen deben estar en concordanc¡a con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
Articulos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe amb¡ental, se pueden
encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial ¡mportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes".

i.r :

La Ley 99 de 1993, en su Articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La CorporaciÓn
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12

que le corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales "eiercer las func¡ones de

evatuación, control y segu¡m¡ento amb¡ental de /os usos del agua. el suelo, el a¡re y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñim¡ento, em¡s¡Ón o
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¡ncorporac¡ón de susfanclas o resduos llqu¡dos, sól¡dos o gaseosos, a /as aguas a

cualqu¡era de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
recursos naturales renovables o imped¡r u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas /lcenc¡as ambientales, permisos,

conceslones, autorizac¡ones y salvoconductos. "

Sigu¡endo el mismo pr¡ncipio de protecc¡ón al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974'
por el cual se d¡cta et Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡Ón

al Medio Anbiente, en su articulo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
humanidad necesario para la superv¡vencia y el desarrollo econÓmico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
ambientales es "Lograr la preservac¡ón y restauraciÓn del amb¡ente y la conseryaciÓn,

mejoramiento y ut¡t¡zac¡ón racional de los recursos naturales renovables, según cr¡terios de

equ¡dad que aseguren el desarrollo armÓn¡co del hombre y de dichos recursos, la

disponibilidad permanente de estos y /a máxíma pafticipac¡Ón social, para benefic¡o de la
salud y el bienestar de /os presentes y futuros habrtantes del territorio nac¡onal".

La Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, en

el artlculo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de Ia potestad sancionatoria en mater¡a

ambiental y la ejerce sin per.juicio de las competencias legales de otras autoridades a

través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las CorDoÍaciones
Autónomas Redionates, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los

granáés centros urbanos a que se refiere el Articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los

éstablecimientos públicos ambientales a que se refiere el Articulo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales'

Uaespnn, de conform¡dad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del art¡culado anter¡or, la Corporación de los Valles del S¡nÚ y del San Jorge -
CVS, es la entidad ¡nvestida con capacidad y competencia suf¡cientes para adelantar el

respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su

actuac¡ón es la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que

los recursos naturales sean utrlizados conforme a las disposiciones legales vigentes que

regulan la materia como lo es el Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y
utilización.

c NSIDERACI NES JURíDICAS RESPECTO A LA MEDI AP P E TA
V OE OLUC NN"-25309DE30

DE OCTUBRE DE 2018.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en uso
de las facultades proporc¡onadas por la Ley 1333 de 2009, consideró oportuno imponer
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medida de decom¡so preventivo al vehfculo de placas ZOG-289, el cual estaba siendo
util¡zado como med¡o para cometer una infracción ambiental cons¡stente en la mov¡lización
de producto forestal sin salvoconducto y/o autorización que ampare esta act¡vidad, y en
horar¡o restr¡ngido según Decreto 0303 de 2015, con la medida adoptada se buscaba
¡mpedir se continuará con la ocurrencia del hecho contraventor.

El artículo 38 de la Ley'1333 de 2009, refiriéndose a la medida preventiva de decomiso
preventivo, d¡sponer "Consiste en la aprehensión mater¡al y temporal de los especímenes
de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies s¡lvestres exóticos y el de
productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o ¡mplementos
ut¡lizados para cometer la infracción amb¡ental o producido como resultado de la misma".

Al recurrir a la imposición de la med¡da preventiva, como mecanismo para evitar se siga
con la real¡zación de la conducta contraventora, la Corporación está actuando dentro de las
facultades previstas por la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, esta misma dispos¡c¡ón normativa en el articulo 35 señala que "Las medidas
preventivas se levántarán de of¡cio o a petición de parte, cuando se compruebe que han
desaparec¡do las causas que las originaron."

Circunstancia que motiva a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS a levantar la med¡da preventiva impuesta al vehículo de placas ZOG-289
de propiedad del señor HENRY MARTiNEZ RANGEL, identificado con cedula de
c¡udadanía N' 5.758.841, y conduc¡do por el señor MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
identificado con C.C N' 92.531 .828 de Sincelejo.

La Corte Constitucional en sentencia C - 364 de 2012, haciendo referencia al principio de
proporcionalidad que debe atender la autoridad para la imposición de sanción de decomiso
defin¡t¡vo, señalar "la sanción de decomiso debe ser proporcional a la falta o infracc¡ón
administrativa que se busca sancionar. Por su naturaleza, el decomiso de carácter
administrativo debe ser excepcional. Así, el bien a decomisar debe tener una relación
d¡recta con la infracción administrativa, de modo que la privación del derecho de propiedad
se just¡flque b¡en por razones de seguridad personal o económica o que por su lesiv¡dad se
requiere retirarlos del circulac¡ón para prevenir o evitar que se s¡ga causando un daño"
()

Evaluadas las circunstancia particulares de este caso, la Corporación cons¡dera conforme
a los hechos objeto de investigación levantar la medida de decomiso preventivo impuesta
al vehículo antes mencionado, justificando tal decisión y acorde con lo expresado por la H.

Corte Constitucional en que no resulta proporcional imponer en la presente ¡nvestigación

sanc¡ón de decomiso definitivo del vehiculo.
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CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN RESPECTO DE RESPONSABILIDAO EN

ASUNTOS AMBIENTALES

De conform¡dad con lo dispuesto por el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009, a resolver la
presente investigac¡ón, concernirte a declarar la responsabilidad sobre una persona por la
ocurrencia de un hecho contraventor de la normatividad ambiental, procede esta

Corporación a declarar responsable a los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
ide;flficado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo, y al señor HENRY MARTÍNEZ RANGEL,
ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía N" 5.758.841, por las razones que se explican a

cont¡nuación:

Que lo anter¡or teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios

sufic¡entes como lo son: Nota interna de fecha 26 de Septiembre de 2018, Nota lnterna de

03 de octubre de 2018, lnforme Decomiso Forestal N'031-SS SAHAGUN- 2018, Acta de

lncautac¡ón N'5-2018- 054719 de Policia Nacional, DirecciÓn de ProtecciÓn y Servicios
Especiales, Secc¡onal Córdoba, con fecha 25 de Septiembre de 2018, Acta de Derechos
del Capturado N'231826001013201800528, fechado 22 de Sept¡embre de 2018, lnforme
de la Policia de V¡gilancia en Casos de Flagrancia - FPJ-s, N" 231826001013201800528,
con fecha de 22 de Septiembre de 2018, Formato Acta de lnventario de Vehículo, sin

numerac¡ón, fechado 22 de Septiembre de 2018, Copia de Tarjeta de Propiedad del

vehlculo de placas ZOG-289, Regisfos Fotográficos del vehfculo y producto forestal,
Registro Fotográfico de procedimiento utilizado para determinar la madera y cub¡caje, Acta
de Entrega del producto forestal y vehículo N' 231826001013201800528, de Policía
Judicial, fechado el 24 de Septiembre de 2018, Registro de Cadena de Custodia
N'231826001013201800528, de fecha 22 de Septiembre de 2018, Ofic¡o N" S-2018 de

Policf a Nacional, Dirección de Protección y Servicios Especiales, Seccional Córdoba, de
fecha recibido 30 de Octubre de 2018, Resolución N" - 2 5309 de 30 de Octubre de 2018,
"por el cual se legal¡za un Acta de decom¡so preventivo, se ¡n¡c¡a una ¡nvestigaciÓn y se
formulan cargos", Concepto Técnico ALP 2019-001 de 09 de Enero de 2019, de Tasación
de Multa.

De lo antenor se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatrvidad ambiental vigente, la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 5 dispone: "será
tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la comrsión de un daño al medio ambiente, con
las mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad civil extracontractual
establece el cód¡go civil y la leg¡slación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." il
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Determinación de la responsabilidad. El Art¡culo 27 de la antes mencionada Ley consagra
Io sigu¡ente: "Dentro de los quince (15) dÍas hábiles siguientes a la presentación de los
descargos o al vencimiento del periodo probatorio, según el caso, mediante acto
administrativo motivado, se declara o no la responsabilidad del infractor por v¡olac¡ón de la
norma ambiental y se impondrán las sanciones a las que haya lugar."
Se colige entonces que hay lugar a declarar responsable a un sujeto y en consecuencia
hacerse acreedor a la imposición de una sanc¡ón cuando el m¡smo a cometido una
infracción de carácter amb¡ental, ya sea por v¡olación, por acc¡ón u omis¡ón, de una norma
ambiental (inclu¡dos actos administrativos), o cuando se causa un daño al medio ambiente
(con las mismas condiciones para la configuración de la responsab¡l¡dad civil
extracontractual, esto es, la existencia de un daño, el hecho generador con culpa o dolo y
el vinculo causal entre los dos).

Elementos que configuran daño al medio ambiente: La Ley 1333 de 2009 en el Artículo s
señala hac¡endo referencia a la responsabilidad por comis¡ón de un daño al medio
ambiente, que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la
responsabilidad c¡vil extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vinculo causal entre los dos.

El daño al medio amb¡ente: En la presente invest¡gac¡ón está dado siempre que para la
obtención del producto forestal decomisado se talaron un número importante de arboles
que otorgaban su oferta amb¡ental y ecológ¡ca de conform¡dad con Ia información
contenida en el informe de visita N' 031 - SS SAHAGUN - 2018. Asi queda demostrado el
daño como elemento de Ia responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el
Articulo 5 de la Ley 1333 de 2009.

El hecho generador: Entendido como el comportam¡ento dañoso generador de la
responsabilidad, que el caso cons¡ste en la tala y aprovechamiento forestal de producto
maderable de arboles de especie Roble y Vara de Humo inic¡almente doce punto ochenta y
tres (12.83)m3, pero que cubicado produce tres punto cinco (3.5) m3, para un faltante de
nueve punto treinta y tres (9.33) m3, como que establecido en el ¡nforme de visita N' 031 -
SS SAHAGUN - 2018, su tala y comercialización se efectuó sin contar con la autorización
que debe ser previamente otorgada por la autoridad amb¡ental - léase- Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, trasgrediendo entonces lo
estipulado por el Decreto 1791 de 1996, compilado en el Decreto Único Reglamentario
'1076 de 15 de Mayo del 2015, y por infringir el Decreto 0303 de 2015, expedido por la

Gobernación de Córdoba.

El Articulo 2.2.1.1.7 .1 del Decreto 1076 de 2015, establece que qulen pretenda aprovechar
bosques naturales debe presentar a la Corporac¡Ón sol¡citud que debe contener la
información que esta misma norma ¡ndica, y la cual va encaminada a ¡dent¡f¡carle a la
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autoridad ambiental, el lugar de ub¡cación del producto, asÍ como el volumen y las especies
que se pretendan aprovechar.

Artículo 2.2.1 .1 .10 .1 . Aprovechamiento con f¡nes comerciales. Cuando se pretenda obtener
productos de la flora s¡lvestre provenientes de bosque natural, ubicados en terrenos de
dominio público o pr¡vado con fines comerciales, s¡n que su extracciÓn impl¡que la
remoc¡ón de la masa boscosa en la cual se encuentran, el interesado debe presentar

solicitud ante la corporación respectiva, acompañada por lo menos, de la sigu¡ente
información y documentos:

a) Nombre e ¡dentiflcación del solicitante; en el caso de prop¡edad privada el
interesado debe acreditar la calidad de propietario acompañando copia de la

escritura pública y del cert¡f¡cado de libertad y tradición con fecha de expediciÓn no

mayor a dos meses;

b) Especies, número, peso o volumen aproximado de especfmenes que va a extraer
con base en estudio previamente realizado;

c) Determ¡nac¡ón del lugar donde se obtendrá el material, adjuntando mapa de
ubicación;

d) Sistemas a emplear para la recolección de los productos de la flora y en los
trabajos de campo;

e) Productos de cada especie que se pretenden util¡zar;

f) Procesos a los que van a ser sometidos los productos de la flora silvestre y

descr¡pción de las instalaciones y equ¡pos que se destinarán para tales f¡nes;

g) Transporte, comercialización y destino final de los productos de la flora silvestre
que se pretendan extraer.

PARAGRAFO 1".- Los estudios técnicos que se requieran para acopiar la
¡nformación solicitada en el artfculo anterior serán adelantados por el interesado.

PARAGRAFO 2".- Con base en Ia evaluación de los estud¡os a que se refiere el
presente artículo, la Corporación decidirá si otorga o niega el aprovechamiento. En
caso afirmativo el aprovecham¡ento se efectuará siguiendo técnicas silv¡culturales
que aseguren el manejo sostenible y persistencia de la especie.
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De igual manera, la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge

- CVS, con relación a la tasación de la sanciÓn, a través de funcionarios competentes de la

División de Calidad Ambiental emit¡Ó CONCEPTo TECNICO ALP 2019- 001 del 09 de

Enero de 2019, por el cual se calcula la multa amb¡ental al los señores MARIO ALBERTO

El f¡n que persigue la norma, al d¡sponer que para la ejecución de este tipo de act¡vidades
se requiera la previa autor¡zación de la autor¡dad ambiental, radicada precisamente en que
a esta se le encomendó por mandato legal, Ley 99 de 1993, la protección de los recursos
naturales y del med¡o ambiente. Por lo tanto, la Corporac¡ón debe realizar pronunciamiento
acerca de la viabilidad o no, del aprovechamiento que se pretende efectuar, teniendo en
cuenta c¡rcunstancias como el impacto ambiental que se genera con ese t¡po de
actividades, asÍ como las med¡das compensatorias a que haya lugar tomar, en caso de ser
requeridas. De lo anterior, se da cuenta en el informe de vis¡ta N'031 - SS SAHAGUN -
2018, generado por los funcionarios de la Subsede Sinú Medio, Asi queda demostrado el
elemento relat¡vo al hecho generador de responsabilidad como elemento de la
responsab¡lidad, de conformidad con lo establecido en el Articulo 5 de la Ley 1333 de
2009.

Una vez establecida la responsabilidad de los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
ldentificado con C.C N" 92.531 828 de Sincelejo y señor HENRY MARTINEZ RANGEL,
identificado con cedula de ciudadanfa N' 5.758.841, por haber causado un daño amb¡ental,
se procede a analtzar a cont¡nuación s¡ este además jncurr¡ó en infracción amb¡ental por
violac¡ón, por acción u omisión, de una norma ambiental.

En lo at¡nente a la violación de una norma, ya al explicar el elemento de la responsabifidad
referente al hecho generador, se pudo ¡dentificar que por parte de los señores MARIO
ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado con C.C N' 92.531.828 de Sincelejo y señor
HENRY MARTÍ NEZ RANGEL, ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía N' 5.758.841, hay
una clara vulneración de la normatividad ambiental, toda vez que no presentaron ante La
Corporac¡ón Autónoma Regional De Los Valles Del Sinú y del San Jorge - CVS, solicitud
de aprovechamiento de productos de flora silvestre con fines comerciales, n¡

salvoconductos que ampararan dicha especie maderable, faltando así a lo indicado en los
arlículos 2.2.1 .1 .10.1 , 2.2.1 .1.7 .8. Del Decreto 1076 de 2015. Así mismo, como el Artículo
16 del Decreto 2830 de 2010.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable al los señores MARIO
ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo y el señor
HENRY IVIARTINEZ RANGEL, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania N" 5.758.841, por los

hechos objeto de investigación, por cometer una infracc¡Ón amb¡ental cons¡stente en la

comisión de un hecho contraventor por aprovecham¡ento ilegal de producto forestal con

fines comerciales s¡n contar con la autorizac¡ón de la autoridad ambiental.
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RUIZ ACOSTA, ident¡f¡cado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo y el señor HENRY
MARTINEZ RANGEL, identificado con cedula de ciudadania N'5.758.841, por los hechos
objeto de investigación, por cometer una infracción amb¡ental consistente en la com¡sión de
un hecho contraventor por aprovechamiento ilegal de producto forestal con f¡nes
comerciales s¡n contar con la autorizac¡ón de la autoridad ambiental y que expresa lo

s¡gu iente:

rcró¡r oe UNA sANcloN DE
CA CTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección amb¡ental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y Del San Jorge -
CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la
imposic¡ón de una sanción a los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado
con C.C N'92.531.828 de Sincelejo y el señor HENRY MARTÍNEZ RANGEL, ¡dent¡ficado
con cedula de ciudadania N'5.758.841, por los cargos formulados a través de ResoluciÓn
N' - 2 5309 del 30 de Octubre de 2018.

Cuando ocurriere la v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales ¡mpondrán las
sanc¡ones.

La Constitución PolÍtica de Colombia en el ArtÍculo 80, el cual dispone lo siguiente: "E/

Estado planificará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenlb/e, su conservación, restaurac¡ón o sustituc¡ón. Además, deberá
prevenir y controlar /os factores de detenoro ambiental, imponer las sanclones legales y
ex¡gi la reparac¡ón de los daños causados. Asi mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas s,luados en /as zonas fronter¡zas". .

La Ley 1333 de 2009 en el Articulo 40 contiene Io referente a las sanciones que la
autor¡dad competente, en el caso, Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia
de su actuación.

"A¡llculo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este afticulo se
¡mpondrán como principales o accesorlas al responsable de la infracción ambiental. El
M¡n¡steio de Ambiente, V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, las Corporac¡ones Autónomas
Regionales, las de Desanollo Sostenlb/e, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros
urbanos a /os que se refiere el aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos
públ¡cos que trata el afticulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strativa Espec¡al
del Slsfema de Parques Nac¡onales Naturales, ¡mpondrán al ínfractor de las normas f

o
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ambientales. de acuerdo con la oravedad de la ¡nfracción mediante resoluc¡ón mot¡vada
alguna o algunas de /as s,btuienfes sa,clones

1. Multas d¡ar¡as hasta por c¡nco mil (5.000) salarios mínimos mensuales /egales vigentes.
2. Cierre temporal o definit¡vo del establec¡miento, edif¡cac¡ón o sev¡cio.
3. Revocatoria o caducidad de licenc¡a amb¡ental, autor¡zac¡ón, concesión, permiso o
reg¡stro.
4. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.
5. Decom¡so def¡n¡t¡vo de especÍmenes, especies s,Tyestres exót¡cas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos util¡zados para cometer la infrecc¡ón.
6. Rest¡tuc¡ón de especímenes de especles de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comun¡tano según cond¡c¡ones establec¡das por la autor¡dad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del ArtÍculo 40 establece: "PARAGRAFO 10. La imposición de tas
sanc¡ones aquí señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las obras o acc¡ones ordenadas
por la autoidad ambiental competente, n¡ de restaurar el ñed¡o amb¡ente, ,los recursos
naturales o el pa¡saje afectados. Eslas sanciones se aplicarán sin perjuic¡o de las acciones
civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

Ahora b¡en, para determ¡nar la sanción a imponer en esle óaso en paft¡cular se ha
realizado la ponderación de los hechos del caso determinándose que:

Una vez establec¡da la procedencia ¡legal del producto forestal, por no estar amparado con
un permiso de aprovechamiento exped¡do por la autoridad competente, se procédérá a dar
cumplimiento en lo establecido en el Aft¡culo 41 de la ley 1333 de 2009, en consecuencía
se impondrá sanc¡ón de decom¡so definitivo los productos foresta/es a /os dos
¡nvestigados.

Adic¡onalmente, se procederá a valorar si la Coryorac¡ón debe ¡mponer al prop¡etar¡o de la
madera sanción conslsfente en multa, análisis que se concreta asi:

La Ley 1333 de 2009 ha contemplado una sanción de gran ¡mpoñanc¡a pan los
propietaios de los elementos, medios e implementos util¡zados para ¡nfring¡r las normas
amb¡entales.
Es así como en el Afticulo 47 IBIDEM ¡ndica: "decomiso definitivo de productos, elementos,

medios ¡mplementados o util¡zados para cometer la ¡nfracc¡Ón. Consiste en la aprehens¡Ón

material y definitiva de los productos, elementos ut¡lizados para ¡nfingir las normas

ambientales.

lJna vez decretado el decomiso definitivo, la autoridad ambiental podrá d¡sponer de los

bienes para el uso de ta entidad o entregarlos a ent¡dades públicas para facilitar el

10 ,p
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cumplimiento de sus func¡ones, a través de conven¡os ¡nter¡nst¡tuc¡onales que permitan
verificar la ut¡lización coÍecta".

Es ¡mpoftante anotar que dicha norma fue declarada exequible mediante Sentencia de la
Cotte Const¡tucional C - 364 d6 2012, en la cual se sosfuvo por pafte del órgano
const¡tuc¡onal:

..."E1 alcance que la jurisprudencia const¡tucional ha dado a este Afticulo, en especial a lo
relac¡onado con /os cargos objeto de estud¡o, puede resum¡rse asl: " (...) el derecho a la
prop¡edad -como todos los derechos constituc¡onales- no t¡ene un carácter absoluto o
intangible y puede ser limitado cuando no se aviene a las reglas impuestas en el
ordenamiento especialmente (i) cuando no cumple la func¡ón social o ecológica que está
llamada a prestar, (ii) cuando su adqu¡sición no se ajuste a las previsiones de la normativa
vigente y (¡¡i) cuando entra en conflicto evidente con el interés general u otros derechos
constitucionales y, después de una adecuada ponderación, en el caso en concreto se hace
necesario lim¡tarlo".

Luego de un estudio sobre el decom¡so adm¡n¡strat¡vo en la iur¡sprudencia constituc¡onal,
se presentaron las slguienfes conclusionesi

. . ."El decomiso administrat¡vo defin¡t¡vo como sanc¡ón amb¡ental responde a un f¡n

constitucionalmente admis¡ble como lo es la preseNac¡ón del medio ambiente, es
adecuado para cesar la ¡nfracción ambiental y/o ev¡tar la consumación de un daño al medio
amb¡ente s¡empre que su imposición sea el resultado del debido proceso administrativo
descr¡to y su aplicación responda a los principios de proporc¡onal¡dad y excepcionalidad.
Adicionalmente, la dec¡sión sanc¡onatoria de la autor¡dad admin¡strat¡va puede impugnarse
ante la juisdicción contenc¡osa administrativa en garantía del acceso a la adm¡nistrac¡ón
de justicia, el deb¡do proceso y el derecho de prop¡edad" ...

..."Concretamente, se reitera que la garantía constitucional e interamericana al derecho de
prop¡edad está sujeta a lim¡taciones que deben ser determinadas por el leg¡slador,
Pueden provenir de cr¡terios relac¡onados con el ¡nterés soc¡al, la ut¡lidad p(tblica o la
función soc¡al o ecologia que cumpla. En consecuencia, el decom¡so adm¡n¡strativo
definitivo se enmarca dentro de las limitac¡ones peÍnitidas del derecho de propiedad por
que ha sido definida por el legislador, en el Afticulo 47 de la Ley 1333 de 2009, y responde
a una med¡da de interés social como lo es la salvaguarda del medio ambiente en
cumplim¡ento de la tunción ecológica de la propiedad".

..."E1 decomiso administrat¡vo no tiene por objeto sancionar la forma de adquis¡ción del
bien, como sucede con la f¡gura de la extinción de dominio, s¡ no la ¡nobseNancia de la

L.
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norma que proscr¡be determinadas conductas o que impone algunas exigenc¡as a los
administrados, es decir, la ¡nobservanc¡a de una obligación legal" ...

"por cons¡gu¡ente, la Cofte avalo en el ju¡c¡a de const¡tucional¡dad la sanc¡ón de decomiso
administrativo definitivo, s¡empre que sea el resultado de la com¡sión de una infracc¡ón
adm¡n¡strativa reoulada Dor el leo¡slador e imDuesta con observancia del debido oroceso

Ahora b¡en, esta Corporación y luego de hacer un ju¡c¡o de proporcionalidad de
conformidad con lo explicado ampl¡amente en la jurisprudencia c¡tada.

"4.5.4. El pinc¡p¡o de proporc¡onal¡dad. La sanc¡ón de decomiso debe ser proporc¡onal a la
falta o ¡nhacc¡ón adm¡n¡strat¡va que se busca sancionar. Por su naturaleza, el decomiso de
carácter administratívo debe ser de carácter excepc¡onal. Asl el bien a decom¡sar debe
tener una relación directa con la ¡nfracc¡ón adm¡n¡strativa, de modo oue la Drivac¡ón del

edad se ue b¡en or razones de se ur¡dadu ersonal o óm¡
oue Dor su lesividad se reouiere ret¡rarlos de c¡rculación Dara preven¡r o ev¡tar oue se s¡oa
caúsando un daño"()

Artículo 43 consagra: MULTA. "Cons¡ste en el pago de una suma de d¡nero que la
autor¡dad ambiental ímpone a quien con su acc¡ón u om¡sión infringe las normas
ambientales."

Decreto 0303 de 2015, expedido por la Gobernación de Córdoba

Para la tasación de la multa la Oficina Juríd¡ca Ambiental de la Corporación sol¡cito a la
Subdirección de Gestión Amb¡ental, concepto técnico de cálculo de multa ambiental por el
aprovechamíento y movil¡zac¡ón ilegal de productos maderables, de lo cual se ¡nd¡co lo
s¡gu¡ente:

coNcEPTO TÉCNtCO ALP 2019--001

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL A LOS SEÑORES MARIO ALBERTO RUIZ
ACOSTAIDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO92.258.028 EN CALIDAD
CONDUCTOR DEL VEHíCULO Y HENRY MARTINEZRANGEL IDENTIFICADO CON
CEDULA DE CIUDADANÍA NO5,758.84,I PROPIETARIO DEL VEHíCULO,SEGÚN
LICENCIA DE PROPIEDAD, POR EL HECHO CONSISTENTE EN LA MOVILIZACION
DELPRODUCTO FORESTAL CORRESPONDIENTE A 12.83 MTS3 DE MADERA
ROBLE Y VARA OE HUMO ENEL HORARIO RESTRINGIDO POR EL DECRETO O3O3

DEL 2015 EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DECÓROOBA, Y SIN EL FORMATO OE

ñelvlrsrOru pARA LA MovtLtzActóN DE PRooucros DETRANSFoRMAcIÓN
PRIMARIA PROVENIENTES DE CULTIVOS FORESTALES Y/O
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SISTEMASAGROFORESTALES CON FINES COMERCIALES REGISTRAOOS ICA O
SALVOCONDUCTO EXPEDIDO PORLA AUTORIDAD AMBIENTAL, VULNERANDO ASi
LO ESTABLECIDO EN EL OECRETO 1076 DE 2015.

De acuerdo a lo descr¡to en el informe de decomiso forestal No 031 - SS Sahagún 2018
presentado por profesionales adscritos a La Subd¡rección de Gestión Ambiental de la CVS,
a las pruebas expuestas en los mrsmos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL
Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAIVIBIENTAL del MADS, se procedió a realizaÍ la

Tasación de la Multa Económlca a la que debe hacerse acreedor el pos¡ble infractor una vez
determ¡nada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y

el Ambiente, y conforme al concepto que em¡ta la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo
en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del
comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(a. iXl + 4¡..'¡- 63]. Cs

En donde:

B: Beneficio ilicito

o: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconóm¡ca del infractor y/o evaluac¡ón del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE vALoREs A LAS VARIABLES
.} Benef¡c¡o llfcito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la ganancia
económ¡ca que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro
económico o gananc¡a perc¡bida por el infractor al incumplir o evitar las
inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos administrativos) y los
Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a Ia rentabil¡dad que percibiria la ^nversión que se deja de realizar al infringir la norma) y el'cáiculo de la Nfr
Capacidad de Detección de la Conducta por plrte de la Auio;¡dad Ambiental. Í'

.ia
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El Beneficio llíc¡to se determina conforme a la siguiente ecuac¡ón

B: yx(l-p)
p

Dondé B = Beneficio llíc¡to
y = Sumatoria de lngresos d¡rectos, Costos Evitados y Ahorro de Refaso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede
tasarse debido a que los señores Mario Alberto Ruiz Acosta ident¡flcado con
cedula de ciudadanía No 92.258.028 en cal¡dad conductor del vehículo y
Henry Martinez Rangel identificado con cedula de c¡udadania No 5.758.841
propietarío del vehiculo, no recibieron de forma efectiva el ¡ngreso de un
recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos que
los señores Mario Alberto Ruiz Acosta identificado con cedula de ciudadanía
No 92.258.028 en calidad conductor del vehículo y Henry MartÍnez Rangel
identif¡cado con cedula de c¡udadanía No 5.758.841 propietario del vehículo,
debieron invertrr para tramitar los respectivos permisos y licencias
ambientales ante las autoridades competentes, tales como permiso de
aprovechamiento forestal, para lo cual se requiere de unos pagos por
serv¡c¡o de evaluación y seguimiento por valor de $104.756 y un perm¡so de
mov¡l¡zación por valor de $32.800 los cuales generaría un pago a la

coporación por valor Ciento Tre¡nta y Siete Mil Quin¡entos Cincuenta y Seis
Pesos Moneda Legal Colombiana ($137.556,oo)

Adicionalmente se requiere un pago por aprovecham¡ento forestal, el cual está

directamente relacionado al volumen de metros cúb¡cos y en este caso para los

infractores señores Mario Alberto Ru¡z Acosta identilicádo con cedula de ciudadanía No

92.258.028 en calidad conductor del vehÍculo y Henry Martínez Rangel identificado con

cedula de ciudadania No 5.758.841 prop¡etano del vehículo, corresponde a
12,83Mts3de madera por un valor de C¡ento Sesenta Y Nueve Mil Quinientos Sesenta

Y Cinco Pesos Moneda Legal Colombiana ($169.565,oo) como se muestra en la

siguiente tabla:

f
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coitcEPTo vaLoR (¡ñ t{3) VOLU¡|EN (fil3 Bruto) VALOR TOÍAL (f)

PARTICIPACIÓN NACJONAL 8 539,72 12 83 109.564.61

DERECHO PER[,'IISO 1.830,02 12 83 23.479.16

TASA REFORESTACIÓN 1.830 02 12 83 23.479,16

fASA DE INV FORESTAL 1016,55 12 83 13.042.34

TOTAL 13.216,31 12 83 t69.565

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso'
debido a que el presunto infractor no cumpliÓ con la norma ambiental de
movilización, razón por la cual no hubo retrasos de la que se pud¡era

determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por

Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el

hecho ilic¡to es detectado por parte de la pol¡cla nacional en el Departamento
de Córdoba, lo cual es corroborado por vis¡tas de inspección y valoraciÓn
que real¡za la Corporación y que Ia probabilidad de ser detectado depende
de esta observación en campo y de las denunc¡as por parte de la comunidad
y/o cualqurer otro ente de control, la capacidad de detección es Media y por

ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO(0.45).

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor
del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yxí-p)

B= $ 375.370 oo

É

El valor aproximado calculado del BENEFICIO lLiClTO por la movilizaciÓn del
producto forestal correspondiente a 12.83 mts3 de madera roble y vara de humo en el

horar¡o restnngido por el decreto 0303 del 2015 expedido por el gobernador de
f

0(y1 ) lnqresos directos
$307.'121 ,oo(v2\ Costos evitados

$307.121,oo0(y3) Ahorros de retraso

p0

Ba a =0 40
Media = 0 45

Alta = 0,50

Capacidad de
detección de la
conducta

(p)

(
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córdoba, y sin el formato de remis¡ón para la mov¡l¡zación de productos de
transformación pdmaria provenientes de cultivos forestales y/o sistemas
agroforestales con f¡nes comerciales registrados ICA o salvoconducto exped¡do por Ia
autoridad ambiental, es de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SETENTA PESOS MONEDA LEGALCOLOMBIANA($375,370,oo).

.:. Factor de Temporalidad ((I )

Factor de
temporalidad

Número de dlas continuos o d¡scontinuos
durante los cuales sucede el ilíc¡to (Entre 1 y
365)

o = (3/364rd+(1-(3/364) 1,07

* Valoración de la ¡mportanc¡a de la afectac¡ón (i)

l=(3tM+(zES+PE+RV+MC

Para la valoración de la ¡mportanc¡a de la afectación se emplean los s¡guientes
atributos:

o lntensidad (lN)

¡ EXensión (EX)

. persistencia (pE)

. Reversibitidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación amb¡ental:
Para la est¡mación de está variable se est¡mó la importanc¡a de la afectac¡ón
med¡ante la cal¡ficac¡ón de cada uno de los atributos, atendiendo a los cnterios y
valores determinados en la Resoluc¡ón No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodologfa para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluac¡ón de las
pruebas recog¡das y la visita realizada al lugar de afectac¡ón. Los atributos
evaluados y su ponderac¡ón, luego de rcalizada la matriz de interacción medio -
acc¡ón se pueden identificar como s¡gue: n
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El valor de la lntensidad se pondera en 1 deb¡do a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar f¡jado por la norma y

comprendida en el rango entre 1ok y 3304.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un
área localizada e inferior a una (1) hectárea.

út

Atributos Def¡n¡c¡ón Cal¡f¡cac¡ón Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien
de protección

Afectación de b¡en de protección
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y comprendida
en el ranqo entre 0 v 33%.

1

Afectación de b¡en de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y comprendida
en el ranoo entre 34oA v 66%.

4

Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y comprendida
en el ranqo enlre 670/o y 99o/o.

I

Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fljado por la norma igual o
super¡or o al 100%

12

*ffiffi;.

(

Atr¡butos Def¡nición Calificac¡ón Ponderación

Extens¡ón
(EX)

Se refiere al
área de

influencia del
impacto en

relac¡ón con el
entorno

Cuando la afectación puede determinarse en
un área localizada e inferior a una (1)
hectárea.

1

Cuando la afectación incide en un área
determinada entre una (1 ) hectárea y c¡nco
(5) hectáreas

4

Cuando la afectación se manifiesta en un
área superior a cinco (5) hectáreas.

12
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El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la duración del efecto es
¡nferior a seis (6) meses

El valor de la reversib¡lidad se pondera en lya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma med¡ble en un per¡odo menor de 1 año

!

Atributos Definición Cal¡f¡cac¡ón Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecería
el efecto desde
su aparic¡ón y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la durac¡ón del efecto es inferior a seis (6)
meses.
Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco
(5) años.
Cuando el efecto supone una alterac¡ón,

¡ndefinida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteracrón es superior
a 5 años.

PE 1

Atr¡butos Definición I Calif¡cación Ponderación

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
b¡en de
protecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectac¡ón por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ámbiente.

Cuando la alteración puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en un periodo
menor de 1 año.

1

5

1
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La recuperab¡lidad se pondera en ldeb¡do a que la capacidad de recuperaciÓn

del b¡en al implementar medidas de gestiÓn ambiental se logra en un plazo

inferior a seis (6) meses.

La importancia de la afectación se def¡ne en la sigu¡ente ecuación:

(l) = (3-lN)+(2.EX)+PE+RV+MC

(l) = (3'1)+(2'1)+1+1+1

(l) =8
La importancia de la afectación se encuentra en el rango de 8, es decir una med¡da

cualitativa de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Un¡dades monetarias mediante la siguiente fÓrmula:

¿ = (22,06,SMMLV)0)

En donde:

¡= Valor monetario de la importancia de la AfectaciÓn

SMMLV: Salario Mf nimo Mensual Legal Vigente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

¡ : (22.06 " 828.116) (8)

¡ = i'|46.145.912,oo Pesos.

El Valor monetario de la importanc¡a de la AfectaciÓn al reemplazar en la formula los

valores correspondientes, dio como resultado la suma de: |lt

Atr¡butos Definición Cal¡f¡cación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capac¡dad de
recuperación
del bien de

protección por
med¡o de la

implementación
de medidas de

gestiÓn
ambiental.

Si se logra en un plazo inferior a seis (6)
meses

1

Caso en que la afectación puede eliminarse
por la acc¡ón humana, al establecerse las
oportunas medidas correct¡vas, y asi mismo.
aquel en el que la alteración que sucede
puede ser compensable en un periodo
comorendido entre 6 meses Y 5 años.

Caso en que la alteración del medio o pérdida
que supone es imposible de reparar, tanto por
la acción natural como por la acción humana.

10

MG 1
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CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS DOCE PESOS, MONEDA LEGAL COLOfI/IBIANA
($146.145.912,oo).

t C¡rcunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del ¡nf ractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabilidad en materia ambiental.

De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema,
así como ¡as evidenc¡as recogidas durante el seguimiento que se realiza al
cumplimiento de las obligaciones y, las conductas atribu¡bles a los infractores.

Para este caso en concreto a los señores Mario Alberto Ruiz Acosta identificado con
cedula de ciudadanía No 92.258.028 en calidad conductor del vehículo y Henry
Martinez Rangel identificado con cedula de ciudadania No 5.758.841 propietario del
vehículo, no se ha incurrido en agravantes, razón por la cual:

Á=0

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales
incurre la autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son
responsabilidad del infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son
atribuibles a la autoridad ambiental en ejercic¡o de la función pol¡civa que le

establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber const¡tuc¡onal de preven¡r, controlar y
sancionar es decir, los gastos que ocasione la práct¡ca de una prueba serán a cargo
de quien la solicite. (Manual conceptual y procedimental, MetodologÍa para el

cálculo de multas por infracción a la normativ¡dad ambiental))

Para este cálculo de multa a los señores Mario Alberto Ruiz Acosta ident¡ficado con
cedula de ciudadanía No 92.258.028 en calidad conductor del vehiculo y Henry
Martínez Rangel identincado con cedula de c¡udadanía No 5.758.841 propietario del
vehículo, no se ha incurrido en Costos Asoc¡ados, por lo que:

,d
Ca= 0
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.l Capac¡dad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo en
cuenta la actividad desarrollada por los infractores señores l\¡ar¡o Alberto Ru¡z
Acosta ident¡flcado con cedula de ciudadania No 92.258.028 en calidad conductor
del vehiculo y Henry MartÍnez Rangel identificado con cedula de c¡udadanía No

5.758.841 propietario del vehiculo, se encuentran en categoría de estrato 1.

Nlvel SISBEN Capacldad Sociooconómlci

1 0,01
2 0,02

003
4 0,04

0 05

0,01

0,06

La Ponderac¡ón se sitúa en 0,0'l

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el élculo de todas las variables que podrÍan intervenir en la
tasación de la Multa a ¡mponer a los infractores señores Mario Alberto Ruiz Acosta
identificado con cedula de ciudadanía No 92.258.028 en calidad conductor del
vehículo y Henry Martfnez Rangel ¡dentificado con cedula de ciudadanla No
5.758.841 propietano del vehiculo, según licencia de propiedad, por el hecho
consistente en la mov¡lización del producto forestal correspondiente a 12.83 mts3 de
madera roble y vara de humo en el horario restringido por el decreto 0303 del 2015
expedido por el gobernador de córdoba, y s¡n el formato de remisión para la
mov¡lización de productos de transformación primar¡a provenientes de cult¡vos
forestales y/o sistemas agroforestales con flnes comerciales reg¡strados ICA o

salvoconducto expedido por la autoridad ambiental, vulnerando así lo establecido en
el decreto 1076 de 2015;se presenta a cont¡nuación la Tabla resumen y el Monto
aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determ¡nada completamente
su responsabilidad en las activ¡dades ¡legales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina med¡ante la aplicación de la siguiente formula

3

5
6

Poblaciones desplazadas, indígenas
y desmovilizadas por ser población
ES ecial no oseen unta ni nivel

f
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i, ,-¡1[. lri!

una vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente
documento:

lr.:
B

.,':irt ¿c ¿le!-¿.d1 ¿.¡b¡cnt¿:

i. e g'¿lu¿crür de ¡e!8§

c f.Lrali¿¡.r¡s ¡8r¡J¿1ir1 r" ¿lr¡lrrl]e5

aj¡.r¿r,l i{¡rc{ü.ün(¡ aef nlradar

C¿

C§

VALOR DE MULTA:

B: $375.370,oo

d: 1,07

A:0
¡: §146.145.9f2,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

MULTA= 375 370+ [(1,07t146. 145.91 2)-(1 +0)+0f0,01

MULTA=$1.945.234,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Mario Alberto Ru¡z Acosta, Henry Martlnez
Rangel

0

$307.121,oo
0

0,45

$ 375370,oo

BENEFICIO ILíCITO

TOTAL BENEFICIO LfC]TO

ATRIBUTOS EVALUADOS VALORES
CALCULADOS

22 ,y
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FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (DÍas) '10

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,07

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

cosros
ASOCIADOS

Trasporte. Sequros, Almacén, etc $0
Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS ¡0

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Nivel Sisben 1

Valor Ponderación CS 0,01

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA ¡1.9¡§.23¡[,oo

El monto total calculado a imponer a los señores Mario Alberto Ruiz Acosta identificado
con cedula de ciudadania No 92.258.028 en calidad conductor del vehículo y Henry
Martfnez Rangel ¡dentificado con cedula de c¡udadanfa No 5.758.841 propietario del
vehfculo, según licencia de propiedad, por el hecho consistente en la movilización del
producto forestal correspondiente a 12.83 mts3 de madera roble y vara de humo en el
horario restring¡do por el decreto 0303 del 2015 expedido por el gobernador de córdoba, y
sin el formato de remisión para la movilización de productos de transformación primaria
proven¡entes de cultivos forestales y/o sistemas agroforestales con fines comerc¡ales ,lf

,y)

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN)

Extensión (EX)

Persistencia (PE)

Reversibilidad (RV)

Recuperabilidad (MC)

lmportancia (l)

SMMLV

8

$828.116

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACóN AFECTACIÓN AMBIENTAL $146.1¡t5,912,oo

(
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registrados ICA o salvoconducto expedido por la autoridad ambiental, vulnerando asi lo
establecido en el decreto 1076 de 2015, es de uN MILLÓN NovEclENTos CUARENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MONEOA LEGAL
COLOMBIANA($1.945.234,oo)

Con fundamento a lo anterior y por existir dentro de la presente investigac¡ón, pruebas
conducentes, no queda duda que los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
identificado con C.C N" 92.531.828 de Sincelejo, en calidad de conductor del vehículo de
placas ZOG-289, donde se trasportaba el producto forestal y al señor HENRY MART|NEZ
RANGEL, identificado con cedula de ciudadania N" 5.758.841, en cal¡dad de prop¡etario
del vehículo en mención, se constituyen responsables por contravención de la norma
ambiental, por el aprovechamiento ilegal inicialmente de doce punto ochenta y tres
(12.83)m3, pero que cubicado produce tres punto c¡nco (3.5) m3 de la especie Roble y
Vara de Humo.

En merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Levantar medida preventiva correspondiente al decomiso
preventivo del vehículo t¡po camión de estacas, marca Chevrolet, color azul, con placas
ZOG-289, impuesta a través de Resolución N'- 2 5309 de fecha 30 de Octubre de 2018,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resoluc¡ón.

PARAGRAFO 1: Entregar el vehiculo de placas ZOG-289 al señor HENRY I\iIARTINEZ
RANGEL, identificado con cedula de ciudadanía N" 5.758.841, en su cal¡dad de prop¡etario
del vehiculo en menc¡ón y/o a su apoderado, una vez sea cancelada la multa estipulada en
el art¡culo OUINTO de esta resolución.

PARAGRAFO 2: Ante la eventual reincidencia en la conducta la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS podrá proceder al decomiso
defin¡tivo del vehiculo automotor.

ARTÍCULO SEGUNDO: Levantar medida preventiva con relación al decomiso preventivo
de productos forestales correspondientes a tres punto cinco (3.5) m3 de la especie Roble y
Vara de Humo, incautados al señor IvlARlO ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado con
C.C N" 92.531.828 de Sincele.io, en cal¡dad de conductor del vehiculo de placas ZOG-289,
donde se trasportaba el producto forestal, en calidad de conductor, legalizada a través de
la Resolución N" - 2 5309 del 30 de Octubre de 2018. ,'t
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ARTICULO TERCERO: Declarar Responsable al los señores MARIO ALBERTO RUIZ
ACOSTA, identif¡cado con C.C N' 92.531.828 de Sincelejo, en calidad de conductor, y al
señor HENRY MARTINEZ RANGEL, identificado con cedula de c¡udadanía N' 5.758.841,
en calidad de propietar¡o del vehÍculo donde se transportaba el producto forestal, de los
cargos formulados mediante la Resolución N"- 2 5309 del 30 de Octubre de 20'18, por el
aprovechamiento ilícito de producto forestal correspondiente a tres punto cinco (3.5) m3 de
la especie Roble y Vara de Humo, puesto que no cuenta con los respectivos permisos o
salvoconductos para su aprovecham¡ento, se movilizaba en horario restringido por ei
Decreto 0303 de 201 5.

ARTÍCULO CUARTO: Imponer al los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
ident¡ficado con C.C N' 92.531.828 de Sincelejo, en calidad de conductor, y al señor
HENRY MARTiNEZ RANGEL, identificado con cedula de ciudadanfa N' 5.758.841, en
calidad de prop¡etario del vehiculo, sanción de DECOMISO DEFINITIVO del producto
forestal correspondiente a tres punto cinco (3 5) m3 de la especie Roble y Vara de Humo,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTíCULO QUINTO: lmponer a los señores MARIO ALBERTO RUIZ ACOSTA,
identificado con C.C N' 92.531.828 de Sincelejo, en calidad de conductor, y al señor
HENRY MARTiNEZ RANGEL, identificado con cedula de ciudadanfa N" 5.758.841, en
calidad de propietario del vehículo, sanción de multa correspondiente a UN MILLON
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA (1.945.234.00) de conformidad con las razones
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTíCULO SEXTO: Ordénese ingresar al patrimonio y renta de ta Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS los productos forestales
decomisados en su condición de recursos naturales no renovables para lo cua¡ se deberá
determinar su valoración y utilidad y disponer mediante acta su destino final, el cual deberá
ser compatible con la func¡ón, mlsión y objeto de esta entidad como viene explicado.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los productos forestales decomisados se encuentran en la
subsede lvlocari de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Remitase copia det acto administrativo una vez en firme, a la
Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, para su competencia y fines pertinentes.

ARTICULO SEPTIMO: La suma descrila en el ArtÍculo CUARTO se pagarán en su
totalidad en cualqu¡era de las oficinas de la entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE, rr
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en la cuenta de ahorros No. 890-04387-0 a nombre de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, una vez goce de ejecutor¡a la
presente Resolución y cuyo recibo de consignación deberá presentarse en la Oficina de
Tesoreria de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS para que se expida el respectivo recibo de caja y obre en el expediente.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución presta merito ejecutivo, por lo tanto si el
valor de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, la Corporacrón
Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS procederá a hacerla
efectiva por jur¡sdicción coactiva.

PARAGRAFO: Finalizado el proceso de Cobro coactivo sin que se hubiese logrado el
cobro de la sanción impuesta, se procederá a reportar a la Oficina Admin¡strativa y

Financ¡era de Ia Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, a fin de ser reportados en el Boletin de Deudores Morosos del Estado - BDME, el
deudor y la acreenc¡a insoluta.

ARTICULO NOVENO: Notifíquese en deb¡da forma el conten¡do de la presente Resolución
a los señores l\4ARlO ALBERTO RUIZ ACOSTA, identificado con C.C N" 92.531.828 de
Sincelejo, en calidad de conductor, y al señor HENRY MARTíNEZ RANGEL, identificado
con cedula de ciudadanÍa N'5.758.841, en calidad de propietario del vehiculo, y/o a su
apoderado debidamente const¡tu¡do, de conformidad con el Artículo 19 de la Ley 1333 de
2009.

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notlficación personal se procederá a notificar
por av¡so en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 .

ARTíCULO DECIMO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el cual
podrá interponerse personalmente por escrito ante el D¡rector General de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dentro de los daez (10)
dlas siguientes a la notificación.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: lngresar al Registro Único de lnfractores Ambientales -
RUIA - a los señores ¡/lARlO ALBERTO RUIZ ACOSTA, identiflcado con C.C N"

92.531.828, y señor HENRY MARTÍNEZ RANGEL, rdentificado con cedula de ciudadanía
N' 5.758.841.

ARTíCULO OÉCIMO SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Procuraduría
Judic¡al Agrariá y Ambiental de Córdoba, y a la Fiscalía General de la Nación para su
conocimiento y fines pertinentes en cumplimrento a lo preceptuado en el Articulo 56 inciso
final de la Ley 1333 de 2009.

/i
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ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su
eiecutoria.

NOTFIQUESE, COMUN|OUESE Y CÚMPLASE
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